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11 DE FEBRERO DE 2026 
IFSE-AEFMOD-CFOPMOD-059/2026 

ING. FRANCISCO MARTÍN SIL V A RANGEL 
AUDITOR 
PRESENTE 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27 y 81 fracción IX, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí; en relación al 8, fracción 11, 9, fracción 
VI, 1 O, fracción 11, y 23, fracción 11. del Reglamento Interior del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado de San Luis Potosí. Le informo que ha sido comisionado los días 13 y 16 
de febrero de 2026, para efecto de llevar a cabo trabajos inherentes a la Cuenta Pública 
del ejercicio 2024, en el municipio de Villa de Arriaga, S.L.P. 

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo. 
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INFORME DE LA COMISIÓN 

20/02/2026 

Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados 

EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2026 ME TRASLADO AL MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, S.L.P. PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS 

INHERENTES A LA VERIFICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE CUENTA PUBLICA 2024, CON MOTIVO DEL DESAHOGO FINAL DE 

PRU EBAS OFRECIDAS POR EL ENTE AUDITADO. SE LLEVARON A CABO EL RECORRIDO DE OBRAS EN LAS LOCALI DADES DE 

LAS GÜERITAS, PUERTA DEL REFUGIO Y EN LA CABECERA MUNICIPAL, ASÍ COMO DE HABER REALIZADO LOS REPORTES DE 

INSPECCIÓN DE OBRA. CONCLUÍ ACTIVIDADES SIENDO LAS 15:00, RETORNANDO A S. L. P. EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2026 

REINICIO LA COMISIÓN Y ME TRASLADO NUEVAMENTE AL AL MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, S. L. P. PARA LLEVAR A 

CABO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIÓN DE OBRA PÚBLICA COMO PARTE DEL DESAHOGO FINAL DE LA CUENTA 

PÚBLICA 2024, UNA VEZ CONCLUIDA Y FIRMADA POR LOS INVOLUCRADOS EN LA MISMA, CONCLUYO ACTIVIDADES Y 

REGRESOAS.L.P. ~ 

/ 

artín Silva Rangel 

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE ÁREA 
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